RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008127 E. Nº 6940/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública                       Nº 02/005 para la contratación de servicios de profesionales Abogados que atiendan el patrocinio y representación en vía judicial o extrajudicial de los asuntos que resuelva encomendar en el Interior del país;

RESULTANDO: 1) que con fecha 30 de setiembre de 2005, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar la Licitación al Estudio Castellán&Asociados Consultores C.&Asoc. Este Tribunal, en Sesión del 23 de noviembre de 2005, cometió al Contador Delegado la intervención de hasta $ 3:000.000, suscribiendo el Contrato respectivo el 1 de marzo de 2006;

                              2) que con fecha 18/02/10, el Consejo Directivo Central dispuso prorrogar el contrato, por el plazo de un año, hasta 28 de febrero de 2011, sin perjuicio de que se seguirán facturando honorarios respecto de los asuntos que ya le fueron encomendados;

                              3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/04/10, acordó observar el gasto, en mérito a que la contratación se había comenzado a ejecutar sin haberse recabado la intervención previa, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
                              4) que por Resolución (Nº 33 – Acta Nº 34) de fecha 20 de mayo de 2010, el Consejo Directivo Central reiteró el gasto sin expresar fundamentos, siendo mantenida la observación por  este Tribunal en Sesión de fecha 14 de agosto de 2013;

                              5) que, en la oportunidad, el Organismo remite facturas del Estudio Castellán & Asociados Consultores C.&Asoc., por                    $ 82.982 y $ 8:973.689, autorizadas por Resoluciones Nº 14 y 17 de fechas 14 de mayo de 2013 y 16 de octubre de 2013 respectivamente;

                              6) que, según Informe de la Unidad de Gastos, Inversiones y Proyectos de fecha 2 de diciembre de 2013, el Contrato ha expirado, adjuntándose antecedentes relativos a la continuidad de la presentación de honorarios encomendados a dicho Estudio en ejecución del contrato aún mas allá del vencimiento del plazo estipulado; 

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal ya consideró el gasto, su prórroga y las respectivas reiteraciones, por lo cual ha finalizado el ciclo de actuación que constitucionalmente le compete;

                                     2) que en dichos pronunciamientos este Tribunal ya tuvo en cuenta el hecho de que el contrato ya había expirado, pero que se seguirían facturando los honorarios correspondientes a los asuntos que ya le hubieran sido encomendados;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 14 de agosto de 2013;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
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